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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8071366 de 2025. 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Centro Biotecnológico del Caribe. 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8071366 de 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 11/07/2025 

OBJETO 

objeto Suministro de materiales de formación para el desarrollo de 

actividades académicas en la red de conocimiento de artesanías 

área temática Diseño de Joyas y Objetos Artesanales del Programa 

de Atención a Población Victima del Desplazamiento por la 

violencia del Centro Biotecnológico del Caribe de la Regional Cesar, 

vigencia 2025 

CONTRATISTA YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ 

CC o NIT 1065563935 

LUGAR DE EJECUCIÓN Valledupar 

FECHA DE INICIO 18/07/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  Dos meses  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $10.000.000 

PRÓRROGA NRO.  N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 18/09/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $10.000.000 

FORMA DE PAGO [Incluya la forma de pago] 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 01 

PERIODO DEL INFORME Desde el 18/09/2025 

X   
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OBLIGACIONES 

[Relacionar cada una de las 

obligaciones específicas] 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

[Descripción cuantitativa y 

cualitativa de las actividades 

desarrolladas para cumplir la 

obligación contractual] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

 “No aplica”. 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

      

      

      

 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado  Planilla nro 

 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

Que la YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No 1065563935 expedida 

en Valledupar – Cesar presentó solicitud de prorroga manifestando que por la contingencia presentada en 

los servicios informáticas de las DIAN y las diferentes fallas, no ha sido posible la elaboración de la factura 

electrónica, por tanto, para prever inconvenientes en el cargue de la cuenta de cobro en la plataforma 
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SECOP II, solicito se apruebe una prórroga al contrato hasta el 23 de septiembre de 2025 y así poder 

solucionar este inconveniente.  

 

 

5.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

NRO. DE PÓLIZA 320 - 47 - 994000033106 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 11/07/2025 

FECHA APROBACIÓN 11/07/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 11/07/2025 11/03/2026 $1,000,000 

CALIDAD BIEN 11/07/2025 11/03/2026 $1,000,000 

Calidad del servicio 11/07/2025 11/03/2026 $2,000,000 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento    
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Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del servicio    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 

la información reportada por la interventoría del contrato, que no se han presentado multas, 

indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

 

5.3 Solicitud de modificación 

 

Yo YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No 1065563935 expedida en 

Valledupar - Cesar, suscribí el contrato No CO1.PCCNTR.8071366 de 2025 con “objeto Suministro de 

materiales de formación para el desarrollo de actividades académicas en la red de conocimiento de 

artesanías área temática Diseño de Joyas y Objetos Artesanales del Programa de Atención a Población 

Victima del Desplazamiento por la violencia del Centro Biotecnológico del Caribe de la Regional Cesar, 

vigencia 2025”con fecha final del 18 de septiembre de 2025. 

 

Dado lo anterior, le informo que, por la contingencia presentada en los servicios informáticas de las DIAN 

y las diferentes fallas, no ha sido posible la elaboración de la factura electrónica, por tanto, para prever 

inconvenientes en el cargue de la cuenta de cobro en la plataforma SECOP II, solicito se apruebe una 

prórroga al contrato hasta el 23 de septiembre de 2025 y así poder solucionar este inconveniente. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 

Prorrogar el plazo de ejecución en hasta el 23 de septiembre de 2025. con lo cual la fecha de finalización 

será el 23 de septiembre de 2025]. 

 

 

6. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

7. OBSERVACIONES 

 

Para constancia se firma 18 de septiembre de 2025. 

 

 

 

 

Leonor Duarte Noriega 

Supervisor del contrato 
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL 

 

MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 01 AL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8071366 de 2025 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ 

- SERVICIOS SERVIMAT 

 

De conformidad con la solicitud remitida por el supervisor, se requiere modificar el Contrato nro. 

CO1.PCCNTR.8071366 de 2025, así: 

 

PRIMERO. MODIFÍQUESE  el plazo del contrato ya referenciado, la cual quedará así: 

 

por la contingencia presentada en los servicios informáticas de las DIAN y las diferentes fallas, no ha sido 

posible la elaboración de la factura electrónica, por tanto, para prever inconvenientes en el cargue de la 

cuenta de cobro en la plataforma SECOP II, solicito se apruebe una prórroga al contrato hasta el 23 de 

septiembre de 2025 y así poder solucionar este inconveniente. 

 

 

DOCUMENTOS. Los documentos que a continuación se relacionan se consideran parte integrante de la 

presente modificación y, en consecuencia, producen los mismos efectos y obligaciones jurídicas y 

contractuales: Informe de supervisión. B Los demás documentos previos expedidos por la entidad con 

ocasión del proceso de modificación. 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA. EL CONTRATISTA se obliga a actualizar las garantías que amparan el 

contrato, de conformidad con lo señalado en el presente documento, en caso de ser necesario. 

 

PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona mediante la aceptación de las partes a 

través de la plataforma SECOP II. La publicación se realizará conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 

de 2015. 

 

INMUTABILIDAD. Las condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato electrónico o 

en el presente documento continúan vigentes. 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada X   
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PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 

 

 

 

 

Leonor Duarte Noriega 

Supervisor del contrato 

 

 

 

 

YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ 

CC. 1065563935  

Representante legal 

 

 

 

 



SERVICIOS SERVIMAT 
 

NIT 1.065.563.935-4 
 

OFICINA PRINCIPAL: Calle 11 B # 19 C1- 85 2 etapa Garupal 
Teléfonos: 311 213 79 55. 

Correo electrónico: servicios.servimat@hotmail.com  
 

 

 
Doctora 
Leonor Duarte Noriega 
Centro Biotecnológico del Caribe  
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Ciudad. 
 
Asunto: Solicitud de prórroga del contrato No CO1.PCCNTR.8071366 de 2025. 
 
Cordial saludo. 
 
Respetada doctora 
 
Yo YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No 1065563935 
expedida en Valledupar - Cesar, suscribí el contrato No CO1.PCCNTR.8071366 de 2025 con “objeto 
Suministro de materiales de formación para el desarrollo de actividades académicas en la red de 
conocimiento de artesanías área temática Diseño de Joyas y Objetos Artesanales del Programa de 
Atención a Población Victima del Desplazamiento por la violencia del Centro Biotecnológico del 
Caribe de la Regional Cesar, vigencia 2025”con fecha final del 18 de septiembre de 2025. 
 
Dado lo anterior, le informo que, por la contingencia presentada en los servicios informáticas de las 
DIAN y las diferentes fallas, no ha sido posible la elaboración de la factura electrónica, por tanto, 
para prever inconvenientes en el cargue de la cuenta de cobro en la plataforma SECOP II, solicito se 
apruebe una prórroga al contrato hasta el 23 de septiembre de 2025 y así poder solucionar este 
inconveniente. 
 
 
De antemano se agradece la atención prestada 
 
 
Atentamente,  
 
 
YANIRY ESTHER PÉREZ BERMÚDEZ 
CC. 1065563935  
Representante legal 

mailto:servicios.servimat@hotmail.com

